
 

CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición  
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AUTO No. 2 

 

 

Bucaramanga, a los diecisiete (17) días del mes de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 

Se inicia la audiencia de negociación de deudas en el proceso solicitado por el señor JAVIER 

ERNESTO MORENO GUALDRON, admitido el día 03 de febrero del año en curso en la cual se 

llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 

 

VERIFICACION DEL QUORUM 

 

De conformidad a la información suministrada por el deudor en su solicitud, se procede a verificar 

quorum y la participación de los acreedores y se reconoce la personería jurídica de los apoderados 

que se presentan al proceso de negociación de pasivos en los siguientes términos: 

 

ACREEDOR/ 
REPRESENTANTE/ 
APODERADO 

ACREEDOR/ 
APODERAD
O / 
REPRESENT
ANTE LEGAL  

NOTIFICACIONES  

Tercera Clase    

Banco BBVA  NoAsistió notifica.co@bbva.com  
BANCOLOMBIA No asistió notificacijudicial@bancolombia.com.co  
Quinta Clase    

Azucena Gualdron  No asistió Blanca Azucena Gualdrón de Moreno 
 

BANCO DAVIVIENDA No asistió fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com   

COLOMBIANA DE 
COMERCIO ALKOSTO 
TUYA S.A 

No asistió sugerencias@alkosto.com  

FALABELLA No asistió servicioalcliente@falabella.com.co   

SCOTIABANK 
COLPARTRIA S.A 

No asistió notificbancolpatria@colpatria.com   

COOPROFESORES No asistió notificaciones@cooprofesores.com  

hbautista@cooprofesores.com   

CREDIUNO No asistió jforero@asficredito.com 
 

TUYA COMPAÑÍA 
FINANCIERA 

No asistió  
insolvencia@tuya.com.co  
  

Total, acreencias 
Quinta Clase  

  

DEUDOR  
 

Asistió Mildred Yadira Tibaduiza Mendoza 
CC:1.098.787.036 Bga   
TP: 326.898 
Negociación.villamizar19@gmail.com  

 

No hay Quorum suficiente para deliberar  

 

 

PROCESO NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 

DEUDOR JAVIER ERNESTO MORENO GUALDRON   

IDENTIFICACIÓN 

RADICADO                                   

 

C.C No. 91.278.736 

2020-009 
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ACREEDOR/ 
REPRESENTANTE/ 
APODERADO 

CAPITAL  DERECHO DE VOTO  

Tercera Clase    

Banco BBVA $170.000.000 39.81%  

BANCOLOMBIA $20.000.000 4.68% 

Total acreencias $190.000.000  

Quinta Clase    

Azucena Gualdron  $44.000.000 10.30% 
BANCO DAVIVIENDA $120.000.000 28.10% 
COLOMBIANA DE COMERCIO 
ALKOSTO 
TUYA S.A 

$25.000.000 50.85% 

FALABELLA $20.000.000 4.68% 
ÉXITO  
TUYA S.A 

$8.000.000 2.87% 

SCOTIABANK COLPARTRIA S.A $6.000.000 1.41% 
COOPROFESORES $8.000.000 1.87% 
CREDI UNO $3.000.000 0.70% 
TUYA COMPAÑÍA FINANCIERA $41.200.317 % 

Total, acreencias Quinta 
Clase  

$276.000.000  

TOTAL  $466.000.000 100% 

 
 

 CONTROL DE LEGALIDAD  

 
De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código General del Proceso se realiza 

control d legalidad con el objeto de sanear los vicios y errores que se hayan podido causar en el 

Auto de Admisión, no hubo ninguna consideración.  

 

 

Así las cosas,  

 

 

TRASLADO DE LAS OBLIGACIONES 

 

. 

 Se enviaron citaciones en físico por correo certificado por la inasistencia de todos los acreedores 

 

 

 

 

 

RESUELVE  

 

1. SUSPENDER la audiencia para continuarla el día 3 de marzo del año 2021 a las 11:00 am 

para CALIFICACION DE LAS ACREENCIAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA JOHANNA SERRANO DUARTE  

Operadora Insolvencia  

operinsolcolabo@gmail.com  

Tel:3123223188  
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